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En Provincias, en las estaciones telegráficas. ' ••.

-Mi
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El degoiibriMioíito del vapor y su aplica-
ípOná;])0? ferrp-carrilesj haii multiplicado las
éÓt|65|<i!tidencias postales. El número de oar-

^jj|j:||^l|^JorÁ&áütt^
tado, desde dicha época, on la Gran Bretaña
é Irlanda desde 75.000.000 á 750.000.000,
y on los Estados-Unidos desde 40.000.000
á 720.000.000 (1).

La introducción de la telegrafía eléctrica
ha producido un cambio aún más mara-
villoso y los Estados-Unidos estaban colo-

(1) lisie aumento comiireude también el debido al pro-
sreso (¡n los engodos y al crecimiento de la población. Por
eso el Nuevo-Múiido S3 lia aprovechado, con mucha más
amputad que Inglaterra, de! perfeccionamiento do los medios
ríe correspondencia.

[Nota del autor).

vecharse de él. EL clima, el carácter y las
costumbres de la población, los muchos cen-
tros, de negocios, y la vasta extensión del
territorio*, todo contribuía á aumentar las
ventajásilúé débia reportar el telégrafo eléc-
trico/'la'importancia' dé este interés "se de •
fl^ Jl f i tídfi

a 30s¡

1/BSU.HV. yvi i » ™ VM»,Oimpresos eíi élintétipr,,
lassuma del7i470JOO duros; por los des-,
paclíos telegráficos 7.896.000 duros, suma
tyjí^el ?j^eripr ^" | í rpdúc|p:MjP^rlSi | í

: eiTOÓpWS^dStóueiitadelos resultados.
'óBtÉMos-éábélgica,! país\poce extenso^
;^i|^ptíladd, cíuzaáÍ5;ppí&ftcWs ^J^0^r
5feft;par;tílésj,)e^yítsli|irincip;alk; cii|d|d|S|

I ;|j|ú||(tt|iii|as.;f A í ^ a s j d e l ' í p ^ * ^ ^ ! ' ^ ;

S 'S nit|í|3c|íones he|osÍataadoí attci?» soblt;
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Suiza, país más extenso pero menos poblado
cuyos habitantes difieren tanto de los Belga
en carácter y costumbres como en aspee
to ñsico (1), donde el haber fijado desde 1;
inauguración del servicio una tarifa interio
uniforme do una peseta ha tenido por afecte
un desarrollo del tráfico mucho más rápidí
que en Bélgica (2), donde el giro de letras
por telégrafo, introducido recientemente (3)
ha producido buenos resultados; en la Gran
Bretaña, por último, donde la explotación
telegráfica antes de rescatarla el Estado.'h;
estado por mucho tiempo, como en America,
en manos de Compañías, donde ha dado ge-
neralmente productos considerables, dond
siempre han variado las tarifas con la dis-
tancia, pero han permanecido invariable-
mente uniformes en distancias iguales,
donde frecuentes reducciones de tarifa'han
ido siempre seguidas de crecimiento de trá-
fico y aumento do beneficios (4).

El cuadro siguiente hace resaltar por com-
paración con la correspondencia postal el des-

lo desfavorable que es para el desarrollo de las correspon-
dencias telegráficas, y para las impresiones del publico, el
que los centros de negocios se hallen muy próximos.

[Kola dd autor).

(1) No comprendemos bien el fundamento de esl» apre-
ciación. Vemos, por el contrario, grandes analogías entre
esos dos pueblos. Los dos tienen, en Europa, importancia
mayor que la que lleva consigo su neutralidad política y li
exiguo de su territorio. En uno como en otro, hay enorme-
desarrollo en el comercio y Ja industria, libertad ilimitada!
instituciones representativas en todos los grados, varias len-
guas nacionales, etc. isja el punto de vista'especiar del
telégrafo, hay, entre los dos países, dos diferencias notables;
la lentitud relativa de las correspondencias postales en Suiza,
á causa do la dilioullad de las comunicaciones, y el conside-
rable número de turistas, que llevan al telégrafo ile este
pais, una importante clientela. (AVa del milor).

(2) Esta observación ns completamente justa. Nosotros
la hornos hecho pública varias vpces. (A'oía del ooíor).

(3) Los giros telegráficos circulan en Bélgica desdo I .• de
Mayo de (863. Suiza é Italia nos habían dado el ejemplo. No
es pues tan reciente este servicio. {Nota del autor).

La fecha de su inauguración en Suiza es de I.° de Julio
de 1862. (Notadt la oficina internacional).

(i) Dudamos quo liaya sucedido siompre asi en todas
circunstancias, sobre todo si se tiene en cuenta, por UUR
naris, el aumento de los gastos, y por otra parte, la pro-
gresión natural de las correspondencias lekgráljcas, aun COD
Urifi igual. {Nota del autor).

arrolló 3el trauco en estos tres países, así
como la influencia :.que las redüccionesf dé
tarifa han ejércido'éá Bélgica: :

Progresión creciente de tosté- >r:> •••'''• / v ; . v V • -vV
legrámas «ñ B é l g i c a . . ¿ i ; . . 1 8 6 2 ( 1 ) 1864 (1) 1866 <i)

, ¡ i T I - f - ^ f • '••'••'•:• ':-r : ' * - * : ! 2 , « ' \ V « ¡ 9 ' •*••

pVpre^íoí|pre^ntepor'metn)^ - 'v.ó^:í> v^:.k^: : v^-::[
f ^ U i l I J l B l g i c a , . . , . . . , • • • { & % : • ' • . 1S6Í •---'-•MS_6«í..?•-

Reiacioitoje: los telegramas con : : ; , x : « ?/»
las carias en Bé lg ica . . . . . . . 1 á 187 I í 88 l á 37

EnJa:Gran Bretaña... . :v , . . . 1 í 22,1 í¡r¡WB9 I á:is¡:

||Iae¡ofl^í'los^I^ráma^0oriV':-^í'' i l lv' '%$:} él;/ >É
ÍÍa¡pob^iioñen' | fe lgical . . -" • •'. .• rti§¡ '% XW¡
Ü ¡ # G r í n : B f e t a ñ Í ( 2 ) , . ¡ i . . > - •&*&<•• '': f4"*

No ha sucedido lo mismo> en los Estados*
Unidos. El éxito déla primer línea, construí3

da; por el profesor Morse entre Washington
y Baltimore,"lé puso •éníestafl6''dé obtenerla
suscricion dé acciones,,necesarias -parai esta-
blecer una líneadeNnevaíKorJsA'WaShiñg-
:ton, con el capital de 15.000 duros. El buen
_}é8OMól'd6ésW,tópr^aa'í!^ffiüJ8.á\TOnág
compartías que; OEgailizaíOff prontamente lí-
neas directas entre las principales ciudades
;de los Estadp5-TJnidos,,de iJierJequeen 1850,
eii la época en que él sistema de telegrafía
postal (3) se introdubiáiai él continente eu-
rOpeo> 80; á 90? oompaHías íúnciónatíáü éh! el
territorio'-de la "Uííioñví Péro1|!esíásí éirrpre'sás
proySiÍB^1i6uehísV6^í^leíftaaír';S;'cáb8

Joí Bgp'eetilaaói'és sitt'JpjrinbipiostideSébsós 3é';
"llenar suŝ  bolsillos'icolííalíéiá'facfelistás'cré^,

(IJ En 1.° de Enero d« 1863, se redujo de 1 peseta SO
i peseta la tasa del despacho interior de 20, palabras para

¡oda Bélgica. En i . ' de Diciembre de 1883, se ha rebajado
a tasa á media peseta. Las cifras déla primera línea in-
licnn pues el aumento de trafico interior debido í estas dos
educciones, unido á la que resulta de la progresión normal
le sus correspondencias, en dos años y en cuatro años. Para
ue fueran completamente exactos los números debían ser
,4 y 6,6.

( M i del autor).
(a) En Suiza esta misma relación lia sido de 1 á 3,6 en

i6fl, y de 1 á 2,1 en 1868, después de la reducción de la
arila interior i 50 céntimos.

(Nota de iá ofidtiá internacional).

(3) Serla wis «acto decir: Telegrafía gubernamental ú
irgauizada por el Estado. Bu 1830, principiaron en efecto á
stalar sus redes los Gobiernos europeos, pero hasta bastan-
> después no empezaron algunos de ellos i fusionar mis ó

menos el telégrafo con el correo. (Ñola del autor.)



dulos, estaban cencebjdas sin plan_ de unión,
poseyendo sólo líneas medianamente cons-
truidas con materiales medianos y poco cui-
dados. De modo que las Compañías tuvieron
muchas quiebras, llegando á quedarse sólo
las más favorecidas, que uniéndose entre sí
acabaron por constituir un verdadero mono-
polio. Hoy, una sola asociación, la Compañía
Western Union telegraph, trasmite más de
las nueve decimas partes de las correspon-
dencias: como no publica sus cuentas, (1) no
puede darse una estadística exacta, de su trá-
fico. Pero conviene notar que las muchas re-
laciones con los ferro-carriles han permitido
abrir gran número de estaciones que no es-
tando colocadas en el .centro délas ciudades,
no responden á las necesidades de la masa de
la población, lo- qué, en Bélgica y Suiza,
constituye la mejor clientela del telégrafo.
En cuanto á las tasas, han sufrido continuas
fluctuaciones, elevándose ó reduciéndose se-
gún las exigencias de la concurrencia, sin
teneren cuéntalas distancias. En 1852, de 61
estaciones telegráficas abiertas entonces al
públipo, 51 tenían con Boston tasas inferiores
á las de 1868. La suma de la tasa de Boston
en estas 61 estaciones era de 49 duros 09 en
1852; en 1868 es de 87 duros 70. El término
medio de lá ¿rifa ha doblado por lo tanto
en 16 años, aun cuando el coste real de las
trasmisiones ha disminuido notablemente.

«El mismo hecho se vé en las relaciones
con Nueva-York, como lo indica el siguiente
cuadro:

Tasas i partir de Nam-York.

"./ ' . • 18S2. J868.,

Para IMÍfalo (VW) dures. 0,75 duroi
» Chicago. ),00 » 1,7S »
» San Luis 1,43 » 2,00 »
» Nueva (Meaos 2,-ÍO » 3,23 »
» Cincinnati 0,73 » 1,00 »
» Cliaricston (Cirolioi del
Sur) 1,10 i) 2,00 »

» Ciisvelanil 0,30 » 1,00 »

olfatee Boston y Nueva-York ha variado
mucho la tarifa, 50 centavos en 1848, 30
en 1850, 20 en 1852, 15 en 1853, eleván-

(1) Las lia publicado co (S69. Véase al final del presente
estudio. {Ñola del autor.)
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dose después 4 40 y sucesivamente á 60. En
1866 nueva reducción a 30 centavos; én4S68
hay un hilo quetasa á 15. centavos, . . '

,»Las reducciones son resultados de lacon^
currencia;- los aumentos son consecuencia de
la fusión de las Compañías ooncurreriíes.»

M.. G. Hubbard, íesumé terminando1 las
proposiciones que ha tratado de probas.

Las tarifas en Europa, y principalmente en
Bélgica, Suiza y Francia, son mucho mas
moderadas; en el extranjero son siefnpre o"
completamente uniformes, d uniformes en
distancias. En los Bstadds-Unidos'las -tarifas
son arbitrarias; casi dos veces más elevadas"
en el Oeste que en el extranjero,, en 'el Este
que en el Oeste, en el Sur que en' el Este.

Estas desigualdades provienen de dos siiries
de causas. Unas son independientes del sis-
tema y susceptibles de remedio; estas son la
desproporción entre el capital' y el valor real
de la propiedad que representa, estando en
relación de 3 á 1/ el nial estado de láslineas
con la mitad de las cuales bastaría para el
tráfico actual si estuvieran bien entretenidas;
la no ocupación de los Míos por consecuencia
de la elevación de las tarifas, mientras que
la reducción de tasas permitiría utilizarlos
constantemente (1). Las otras son inherentes
al sistema é irremediables , , ano variar-
lo, estas son: la concurrencia, que au-
menta el capital invertido y los gastos de ex-
plotación, y el gasto que resulta de la orga-
nización duplicada de estaciones ;• ̂ emplea-
dos, etc., para la telegrafía y otros, para el
servicio de Correos, mientras que la fusión
permitiría servir toda la correspondencia del
país con monos gastos y mayor utilidad.

(1) Esto sólo es verdad hasta cierto puato; no piralc in -
vitarse d los nuevos clientes del telégrafo, i presentar sus

¡ correspondencias á las lineas relativamente desocu^das y
! on lo» momentos en que lo cstín. Por eso toda nueva allue»-
i da reclama cierto aumento de los medios de trasmisión, en
í líneas y en personal.
I Debci reconocerse, sin embargo,que cuanto ifí&i se genera-
\ lúa este mcdi,i tie comunicación entre las masas (sobre tocio
I en los asuntos privados), mas se reparten los telegramas, coo
! respecto á tiempo y lugar, y de modo que puedan ilciar lol

huecos. Puodo pues esperarse cierta ventaja, pero ao tan •"
absoluto ni tan pronto como pa l i en creerse.

(Kola del autor.)
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, El remedio proyectado es que el Departa-
mento de Correos, así como dá á las Compa
iüas el trasporte de las cartas, se encargue
del servicio telegráfico, confiando alas Com-
pañías el trasporte de los despachos. Este
plan aleja las objeciones opuestas á la inter-
vención directa del Gobierno para la compra,
construcción y explotación de las líneas tele-
gráficas, l as condiciones pedidas son razo-
nables y suficientes; aumentarán facilidades
á los habitantes de los campos con la crea-
ción de nuevas estaciones y á los habitantes
de las ciudades con la posibilidad de aprove-
char para el depósito y distribución de los
telegramas, todos los recursos que ofrece el
servicio postal.'

{Se continuará,)

, LA TELEGRAFÍA EN SUIZA,

EXTRACTO DE LA MBMORM DÉLA ADMINISTRACIÓN DB m.ÉGIMKOS

SIJIZQS SOBRE SU GEST1OH DURANTE EL AÑO 1 8 6 9 .

Hace dos anos que dimos cuenta, en nuestra
Memoria de gestión, de importantes reformas in-
troducidas en 1867 en el servido telegráfico, y que
principalmente comprendían:

1." Seducción de la tasa interior de la peseta
a 0,S0 céntimos.

para la extensión de la red.
3.° Reducción de SO"/, de las prestaciones en

dinero reclamadas á los pueblos para el estableci-
miento de estaciones telegráficas.

4." Introducción de los sellos de correo».
Estas medidas daban lugar a algunas apri'ln-n-

siones, que podía temerse ejerciesen pernin»*.i
influencia en el estado financiero de la adniinN-
tracion.

Ofrece pues bastante interés el darse cúrala <it'
los resultados obtenidos desde onlónoes.

i . El movimiento do despachos en iS'i'i \

Despaches Despachos Despachos de
Ínterin- Telil.

iocerlores. dónale*. transito.

«869.. . . 951.337 308.905 109.1821.569.424

1866.. . . 385.159 -225.618 61140 688.917

Aumento: 568.178 85.287 47.042 700.507

iat--,, 148»/. 5 8 % 7 3 % 104 •/„

Les productos presentan en el mismo período el

Producto rte los Productos di*
despachos. versos. Total.

Pesetas. Cénltmol. Pételas. Céntimo* Pesetas. Céntimas.

1869. . . . 987.661,6) 65.689,09 1.053.350,70
1866.. . . 684.47.,89 45.145,43 727.615,52

Aumento: 501.189,72 21545,66

Osea 44°/, 8 2 %

Los gastos se han elevado en 18í)9

923.104 18
En 1866 , 687.590.pl

Aumento: , 255.714.17

ósea . 3 4 %
El exo

325.755,38
0/
I»

1869(le pesetas.! 150.246.52

mientras que en 1866 «olo era de. . 40.223.31

El producto limpio ha aumentado
puesen 90.081.21

ósea 225 ' / ,

Conviene sin embargo observar que si en los
gastos encontramos un aumento relativamente me-
nos considerable que en los productos, debe atri-
buirse la causa al hecho de que ios gastos de
nuevas construcciones que, en 1866, se compren-
dían en los gastos regulares de la Administración,
se han pagado, en 1869, con el erédito extraordi-
nario antes mencionado.

2. De dicho crédito de 500.000 pesetas hemos
concedido:

en 1867 pesetas 211.385. 10
» 1868 » ' 84.795. »
» 1860 ' » 148. i'On. »

TOTAL ii'f.J.SI). |ll

No quedan pues más que 55.719. 90 pesetas
para completar la suma concedida á la Adminis-
tración de Telégrafos por decreto de 17 de Julio
de 1867.

Examinaremos en el curso de este afío si será
conveniente pedir á la alta Asamblea, un nuevo
crédito para poder hacer frenle a todas las peticio-
nes para el establecimiento de nuevas estaciones,
cuyo aumento ha sido superior a lo que habíamos

! calculado.

, Hasta fin de 1869, se ha concedido la suma
j de 444.280,10 pesetas, pero no habiéndose termi-
nado todas las construcciones concedidas, no se ha
gastado hasta 51 de Diciembre de 1869, más que



una suma de pesetas 339.305,62
a cuya amortización han contribuido

el sobrante de 1868 con pesetas.. 71.355,35
el de, 1869 con , 130.246,52

ó sea por la suma total de 201.601,87

En 1." Enero de 1870, debía pues íaAdmimstra-
cion a la Caja del Estado, la suma de pesetas
137.903,75 por la que la Administración pagó á
la Caja, un interés de 4°/. anual, con arreglo al
decreto federal de 17 de Julio de 1867.

Los Iraliajos ejecutados de 1867 á 1869, por la
suma da pesetas 339.595,62 con cargo á la cuenta
de construcción, comprenden 1.009 kilómetros de
líneas y 1.6)7,3 kilómetros de hilos.

A fin de 1869 la red lenla. . . . 4.568
A fin de 1867 3.359

9.878
6.600

Hay pues un aumento d e . . . . . i. 009 3.278

ó sea de. 28 ,7 . y 46 •/„

El gasto total hecho desde 1852 para construc-
ciones de líneas, se eleva á pesetas 1.671.472,20,
de donde resulta que el kilómelro de linea cuesta
pesetas 365,90 y el de hilo 169,21.

3. Como habíamos previsto en nuestra Memoria
de 1867, la reducción de 50 7o de las prestaciones
en dinero exigidas & los pueblos para el estableci-
miento de estaciones telegráficas, ha dado por re-
sultado un aumento muy considerable en el número
de estaciones, y ha contribuido, por lo tanto, pode-
rosamente, á satisfacer las necesidades del pais y á
extender considerablemente el uso da la telegrafía

En efecto, mientras que el quinquenio de 1862 ¡
4866 no acusaba más que un aumento por términ
medio de 25 nuevas estaciones al año, los tres últi-
mos "aflos dé 1867 á 1869 nos dan por término me
dio 58 nuevas estaciones al ano.

El número de estaciones telegráficas que, á fine!
de 1866, era de 284, se ha elevado á fin de 1869,
á 459, habiendo habido 175 de aumento, i sea el
61 •/..

4. El franqueo obligatorio do los telegramas por
medio de sellos, previsto en la ley de 18de Di
ciembre de 1867, se lia introducido ¡í partir del 1.'
Enero de 18G8. Él objeto de esta innovación era
por una parte, ofrecer comodidad á las personas qu
hacen frecuente uso del telégrafo, y á las que n
llevan por sí mismas sus despachos á las estaciones,
y, por otra parte, simplificar las operaciones de
contabilidad y facilitar la confronta.
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Aunque bien acogida por el público, aún no se
itiüza dicha innovación de una manera general, y
lún será preciso, 4 juzgar por lo que actualmente
sucede, un cierto número de aflos para habituar á
.os expedidores á pegar en los despachos originales
los sellos de telégrafos sin recurrir, para la aplica-
ción de la tasa, al telegrafista de la estación respec-
tiva.

En cambio, la simplificación de la contabilidad y
la facilidad de confronta que esperábamos, se han
onseguido de una manera definitiva.

Los datos que preceden prueban de una manera
evidente que las reformas liberales introducidas en
1867 han recibido tadas su aplicación en interés ge-
eral del país, y sin perjudicar á la posición econó-

mica de la Administración.

En la América del Sur se trabaja actualmente
en el establecimiento de una línea que atraviesa
Chile hasta Buenos Aires, y se prolonga por medio
de un cable submergido en el Rio de la Plata, hasta
Montevideo, desde donde otra linea terrestre con-
tinúa la obra de trasmisión hasta Rio Janeiro.

Dos mil millas de postes telegráficos de hierro,
para Uso de la Compañía Peruman National fele-
grapk, que impulsa con energía la construcción de
sus lineas terrestres, han llegado ya al Perú.

Las Compañías interesadas en la colocación de
los cables de la América del Sur se han asociado
para comprar un buque de reparación, el Stiffolk,
que irá provisto de un Cuerpo completo de Inge-
nieros, de las máquinas más nuevas para la in-
versión y soldadura de cables etc., de cables de re-
serva é instrumentos. El buque debe ir á Kingston,
en Jamaica. Mide 900 toneladas, y lleva hélices d»
vueltas, que le permiten hacer esas cortas evolu-
ciones, tan necesarias para las operaciones de la
tensión; está blindado con planchas de acero y
equipado de una manera completa.

(The Telegrapher). ,

AMPERE.

(Continuación). '

Ampere toma parto CD h célebre discusión entablada entra
Georgcs Cuvlcr y Goofíroy Saint Hillaire sobre la unidad
de composición de todos Jos sérqs organizados.

La discusión descansaba en consideraciones deli-
cadísimas. Si se quería, por ejemplo,-encontrar la
semejanza entro la disposición délas visoeras en
un molusco cefalópodo, y las del hombre, había



m
gue concebir á esle doblado hacia atrás á la altura
del ombligo,.de modo,qus el vientre y los miembros

jofetiores vinieran 4 soldarse con las partes próxi-
masá la mica; había también que figurarse ;il hom-
bre andando con la cabeza. Para otras compara-
ciones habja, que volverá nno de los animales como
sj fueso.uBiguaníe ¡ que el esqueleto creo pasase de
dentro á fuera etc.

- : Los miembros de las succiones matemáticas de
la Academia no podían lomar, en debate tan sutil,
más parte que la <Je atentos oyentes. Sólo Antpere
se. lanzó valerosauieiile á la arena-. Las ideas tan
v¡vamen!e..5ombat¡das P"r Cuvter, y con no menos
viveza defendidas por nuestro distinguido oompafliíro
fkoffroy Saint Hillaire, las lialjiu defendido también
Ampere en 1803. , ,

El sabio secretario de la Academia, al terminar
en el Colegio de Francia su. curso de la Historia de
las Ciencias en el siglo XIX, luvo. naturalmente que
tablar de la secta alemana conocida con el nombre
de filósofos de la naiurále%a.

Los principios de' los filósofos de la naturaleza,
al menos en, lo tocante, á lá unidad de composición
de los animales, le parecían erróneos y los comba-
tió. Ampere era uno de ¡os oyentes de nueslro ilus-
tre compaíiéró. Si, como en la Escuela normal con-

:vetó¡fqkal'('los discípulos hubieran tenido el derecho
de inWgelar aipsjfofespres.cada lección del cursi

"4e Cüvtór hubiera de seguro terminado, con un de-
bite animado ó instructivo; pero los. reglamentos
prohibían terminantemente esa innovación. Anapere
no era hombre para desanimarse por semejantes di-
fleulládep, Los reglamentos no le conceden la pala-
bra en. el anfiteatro donde, Cuvier desarrolla sus
ideas; pero en frente,1 sin salir del recinto del Cole-
gió fundado por Francisco t, y si no en el mismo

"día,1 por lámenos en la misma setr>a¿a, se declarará
Ampere francamente adversarlo, respecto al pnnto
Wás capital de la. zoología filosófica,, del primer na-
turalbtajle, Europa. En cada una de sus lecciones
se oirá la crítica detallada, minuciosa, de la proce-
dente lección de Cuvier. Pero en revancha, Cuvier,
á quien su hermano Federico, uno de los oyentes
del curso de matesiología, analiza la argumentación
de Arapere, la hace periódicamente objeto de una

, de. esas lecciones cuyo glorioso recuerdo conservará
, por mucho tiempo el Colegio de Francia, y en que
resplandecen, con igual brillantez, el talento de ex-
posición, el conocimiento detallado de los hechos y,

.pteoiso es confesarlo, el arte de hacer incisivo el
sarcasmo, sin traspasar los límites de la critica de

. hmn tono. Cada semanaapareceráAiopereanona-

dado bajo los golpes de aquel nuevo Hércules; y
cada semana también, como el Anteo de la fábula,

tes, no sin variar algo de terreno entre dos ataques
sucesivos.

Para suponer que Ampere consideró,esta lucha
como1 un torneo íe aparato y sin consecuencia, ha
sido preciso admitir, contra toda razón, contra toda
probabilidad, qué, colocándose voluntariamente
tina venda sobre los ojbs, no notabaque, en'manos
de Cuvier, aun las armas embotadas habían de can-
sar dolorosas heridas,

Apresurémonos 4 decirlo; Ampere sabia perfec-
tamente cuáh temible era su adversario, y si á pe-
sar de e3to se lanzó al combate fue para cumplir Ib
qne ét creia un deber de conciencia. En Julio de
1824 hizo imprimir nuestro compañero, pero sin
dar su sombre, una «Teoría de la organización de
los animales articulados.»

En este trabajo, después de haberse apoderado de
un tipo único, le perseguia, á través de mil disfra-
ces, en la multitud de especies de que se compone
el reino animal. Buscaba, por ejemplo, cómo podia
formarse de la ligera mariposa el pesado sapo, del
sapo la colosal ballena. Las criticas de Cuvier se
dirigian, pues, tomismo á Ampere que á los filóso-
fos de la naturaleza ó á Geoffroy Saint Hillaire,
y nuestro amigo, sopeña de colocar su tranquilidad
personal por encima de los intereses de la ciencia,
tenia que renunciar á Ios-privilegios del anónimo.
Cumplió esta obligación, sin acritud, pero con fir-
meza; no tuvo para nada en cuenta los medios in-
convenientes quo llevaba consigo la situación que
las circunstancias acababan de crearle; no le hizo
variar de determinación ni aun el ridiculo, que es
lo que más se teme en Francia.

Recuerdo aún el diálogo que escuché un dia en-
tre Ampere y un académico, adversario decidido de
la unidad de composición, y cuyas agudezas eran
muy túmidas por sus conocimientos, y basta quizás
por sus amigos. Referiré el principio.

«Y bien, Arapere, también V. pretendo que, bajo
el punto de vista anatómico, el cuervo, parado en
un árbol, en nada diferia del animal cauteloso y
astuto que lo robó su queso; también V. cree que
la cigüeña no es más que una modificación de la
carpa; también V. cree que el fabulista comete una
herejía en historia natural cuando dice:

Pero el ratón soliendo de Ja cija
Le Irizo vor en meaos de un instante
Que un ratón no os UQ detente.

—Si, seflor, si, replicó Ampere; yo admito lodo



eso que acaba V. de citar como imposible. L09 de-
lalles aquí serian supérfluos. Después de esludios
concienzudos me he decidido por un principio sin-
gular en apariencia, y que sin emliargo prevalece-
rá con el tiempo; al principio de que el hombre
está formado con arreglo á un plano que se en-
cuentra en todos los animales sin excepción.

—Perfectamente, vuestro sistema tiene un mé-
rito innegable y raro, es claro y categórico. Os es-
pero en el caracol!»

El mismo Ampere tomó parte por un momento
en la alegría general que provocó esa ocurrencia;
pero en seguida entró con formalidad en la cuestión
visible quo acábate de presentársele; la trató con
gran profundidad. demostró conocimientos tan exr
tensos en anatomía y en historia natural, señaló se-
mejanzas , analogías tan ingeniosas, allí donde los
primeros pasos parecía que iban 4 conducir al ab-
surdo , que, por honor de la especie humana, no
pudimos menos de sentir que el término de compa-
ración ofrecido á Ampere hubiera ido a tomarse
tan bajo en la escala animal.

Que una clasificación natural de las ciencias,
causaría una feliz revolución en la enseíanza.

Todo esto es justo y verdadero. Desgraciadamente
los principios que , ai parecer, debían conducir á
clasificaciones naturales, han asimilado, agrupado,
reunido los conocimientos mas desemejantes.
• Si, tomáis el árbol enciclopédico de liacon y

D'Alembert, fundado en la hipótesis, generalmente
admitida, que reduce,la inteligencia humana á tres
únicas facultades, memoria, razón é imaginación;
en la gran división de los conocimientos depen-
dientes de la memoria, ieDdreis que colocar la
historia de los Minerales y vegetales junto á la
historia civil; en las ciencias del dominio de la razón,
la metafísica irá asociada á la astronomía, á la
moral, á la química.

Seguid 4 Locke, ó mejor dicho ii Platón, y la
teología irá junto á la óptica. Dividid, como lo
hacen hoy tas escuelas de Doma, el lotal de nues-
tros conocimientos en tres reinos, ciencias de mlo-
ridad, ciencias de fason y ciencias do observación,
y á cada paso encontrareis risibles anomalías.

La clasificación de Ampere no tiene esos graves
defectos. En ella va unido lo que tiene analogía,
separado lo que difiere. El autor no crea á su ca-
pricho pretendidas facultades fundamentales para
hacerlas base de un sistema sin solidez. Sus dos
punios de visla principales, sus dos reinos, son el
estudio del mundo, cotnwlogía, y el estudio del
pensamiento, ontologla.
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Las ciencias cosmológicas se dividen, á su vez,
en dos sub-reinos, á saber: 1." ciencias que tratan
de los objetos inanimados, y 2." ciencias que tratan
sólo de los objeto.) animados. El primer sub-reiiio
de las ciencias cosmológicas da lugar é dos ramas;
ciencias matemáticas,y ciencias físicas. Y siguiendo
la división por dos, llega Ampere á formar un otia-
dro en que el lotal de las ciencias y artes está re-
presentado por i

Dos reinos,
Cuatro sub-reinos;
Ocho ramas,
Diez y seis sub-ramas;
Treinta y dos ciencias de primer orden,
Sesenta y cuatro de segundo orden,
Ciento veintiocho de lercer orden.
¡Ciento veintiocho ciencias! Hé ahí lo que hay

que saber para estar al corriente de todos los cono-
cimientos humanos. Este número tan considerable
¿debe ser causa de desaliento para los individuos
considerados aisladamente y justo motivo de or-
gullo para la especie humana? Ni lo uno, ni lo otro.
Ampere llegó a encontrar ciento veintiocho cien-
cias distintas en los resullados del trabajo acumu-
lado de cuarenta siglos, despedazando, separando
lo que hasta ahora había estado mudo; transfor-
mando en ciencias aparte, simples capítulos de las
ciencias actuales; aplicándoles nombres que han
encontrado más de un contradictor, tales como
canolbología, cibernética, terpnognosia, lechneí-
lélico>, ele. ele.,.

Habría que examinar si las nuevas divisiones
no son demasiado numerosas; si aumentarían la
claridad, que es lo que debe buscarse i toda,cosía;
si introducirían alguna facilidad en la enseñanza.

No hay profesor quo no comprenda hoy que. fll
curso más elemental de astronomía, debe ante todo
ofrecer á los estudiantes la descripción do los mo-

! vi míenlos aparentes de los cuerpos celestes; que,
i en una segunda sección, debe pasarse de las apa-
riencias á la realidad; y que, por último, la tercera
sección, debe*consagrarse á la; investigación y es-

¡ tudio de las causas físicas ds dichos moVimfénloí.
I Estas son fres parles de un todo. Confieso que fio
j comprendo qué ventajas reportaría el hacer dé la
i primera sección, del primer curso del capítulo ó del
i tratado, una ciencia separada, la «rnoarafia; d¡-
, vidir el segundo capítulo en otras dos ciencias, la
helios/ática y la astronomía.

Nuestro ilustre, compañero desterró del curso de
física general el estudio comparativo de las modifi-
caciones que experimentan los fenómenos en tiem-
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pos y. lugares, distintos. Si se refiere al estudio pro-
• fundo, puede sostenerse la tesis. En el caso con-

trario, no puede concebirse cómo, después de haber
anunciado que hoy, en Paris, la punta Norte de la
aguja-imantada declina 22° al Occidente del Norte,
había, de detenerse repentinamente el profesor de-
jando ái su compañero el profesor de geognfia
física,, elcuidado de decir, quizás al aflo siguiente,
que en Paris, antes de 1666, era oriental la incli-
nación; que en 1666 la encontraron nula los obser-
vadores; que eso es la misma en todos los parajes,
y que en cada sitio considerado aisladamente, ox-
perimonta una oscilación diurna alrededor ríe su
posición media.

(Se continuará.)

Merced á la actividad con que so sigue por la
Dirección general de Comunicaciones ol expedien-
te relativo l i a construcción de una nueva línea
telegráfica de Madrid á Zaragoza como base de dos-
internacionales que han de entrar en Francia por
Irnii y lá Junquera, es muy probable que en el
próximo mes do Setiembre se den principio los tra-
bajos. El alambre para esta v¡a será do 6 milí-
metros de diámetro; los aisladores del sistema
Siemens y los postes inyectados y de condiciones
¿propósito, debiéndose ejecutar al otro lado del
•camino1 de hierro y paralela a lade la empresa.

Nuestros compañeros los Subinspectores D. Ju-
lián Alonso Prados y D Francisco Luceflo,han sido
destinados al Negociado %,° de la Dirección general
para desempeñar el servicio de Inspectores de am-
bulantes, cuyo cometido por su naturaleza exige
que gran parle del tiempo se hallen recorriéndolas
grandes iíneas férreas.

Según nuestras noticias, el Gobierno ha resuelto
que para otorgar concesiones de cables submarinos,
se exija un depósito previo á los solicitantes, corno
garantía de la ejecución de las obras. En este sen-
tido, ios pretendientes que soliciten permisos para
amarrar cables, sin subvención ni privilegio de
lugar y de tiempo, deberán además consignar una
cantidad fijada por la Dirección general antes de
obtener la resolución definitiva do concesión.

Se ha dispuesto cubrir las tres plazas de Oficial
segundo que resultaban vacantes por fallecimiento
de los de la misma clase 0 . Modesto González, don

Felipe Iturbe y D. Martin Martínez Sandoval, fe-
cayendo los nombramiento? en el Oficial de la pro-
pia categoría D. Rioardo Alinari que se hallaba
supernumerario, D. Pedro Fernandez auxiliar Ais
antiguo y en D. Elíseo Rodríguez alumno en expec-
tación de destino.

Se han concedido dos aflos de licencia para se-
pararse del Cuerpo a los telegrafistas D. Cristóbal
Carrasco, D. Fermín Jttodriguez y D. Benito López
Torremoche.

También se lia dispuesto acceder a la instancia
del Telegrafista que fue J). Manuel Vidal, re-
poniéndole en su destino con la cláusula de que
quede el último en 'la escala de su clase, igual-
mente ha sido repuesto el Telegrafista en expecta-
ción de destino D. Mariano Vázquez Reguera, en-
¿ranilo por consiguiente en planta.

Ha sido admitida la dimisión del Telegrafista de
Gijon D. Jesús Díaz do Molina, reservándosele los
derechos que concede el art. 106 del Reglamento
orgánico de 2 de Abril de 1856.—Igualmente ha
sido admitida la renuncia presentada por el Tele-
grafista D. Joaquín Piferrer.

Ya se hallan funcionando algunas de nuestras
líneas con la pila Miquel. El hilo número dos directo
de Madrid á Barcelona desempeña el servicio que
tiene asignado con 80 elementos del sistema ex-
presado. En otra ocasión nos hemos ocupado de
esta pila que, ánuestro juicio, reúne muy aceptables
condioiones para el uso á que está destinada, espe-
rando que en lo sucesivo los resultados han de ser
sumamente satisfactorios.

Insertamos con mucho gusto, á continuación, la
siguiente carta que se nos remito desdo Alinansa,
referente al fenómeno eléctrico que so observó ej
aquella población en el próximo pasado mes de Ju-
lio. Dice así:

Sr. Director de la REVISTA.

Muy Sr. nuestro: Lejos de poder dar i V. una
descripción á la par que científica exacta del fenó-
meno observado en la noche del 8 del actual, nos
limitaremos á una reseña do las" circustancias que
pudimos apreciar á la simple vista.

A las 9 y 58' de la citada noche observamos la
marcha de un meteoro luminoso que podremos in-
cluir en la especie de los meteorolitos; llevaba la
dirección de SO. A NO. con una desviación de M.



á E. representada por un ángulo de 18.° según
apreciamos por medio de la brújula; su marcha
lénla describía una línea casi perpendicular al hori-
zonte sensible; y tardó en recorrer el arco del cua-
drante del punto de observación unos 50."

La figura que presentaba era circular, de un ra-
dio de 4 á 5 centímetros y de color rojizo bastante
vivo, pudiéndose observar un anillo opaco interior
que se formaba á un centímetro del borde, siendo
su ancho de olro centímetro.

En su marcha dejaba una esleía ó ráfaga de figura
cónica de unos 50 centímetros de longitud, sirvién-
dole de base del cono el meteoiolito; esta estela era
de un brillante blanquecino, cnyo color pudiera ser
debilitado por la claridad de la luna, pues la apari-
oion se ha efectuado en ana noche muy serena y
encontrándose la luna próxima a su plenilunio; sin
embargo, debemos hacer constar que no se ha ob-
servado á la aparición del meteorolito la elevación
de temperatura que acompaña generalmente, según
las observaciones que se han hecho hasta el dia.

Quisiéramos poder dar á V. más detalles, que
como dejamos consignado, á la par que científicos
fueran exactos en lo posible; pero la falta de cono-
cimientos y aparatos de observación nos impiden
hacerlo, y al dar estas ideas sólo nos guia el deseo
de proporcionar á V. algunos antecedentes que pue-
dan servirle, para el, conocimiento del meteorolilo,
que no dejará de haber sido observado en algún
punto con exactitud.

Con este motivo se ofrecen de V. afectísimos
S. SS . , J . Almiñana.—José Lázaro.

Almánsa y Julio 12 de Í870.

ASOCIACIÓN DB AUXILIOS DETBLÉIkAFOS.
Acta de íasesion celebrada ü dia 29 de Marzo de 1870 por

ia Comisión Permanente.

Reunidos en el local de costumbre, á las 4 de la
tarde, los Sres D. José María Seco, D. Eduardo
María de Tapia, D. luis Bonet, 0 . José Dávíla,
D. Felipe Trigo, D. Gregorio Salcedo, D Enrique
Gilaberte, y Secretario, se abrió la sesión con la
lectura del acta del anterior, que fui1 aprobada.

Seguidamente se resolvió; que supuesto que la
Junta general había acordado por unanimidad se
elevase al limo. Sr. Director general de Comuni-
caciones una exposición pidiendo que, en lo suce-
sivo, no prestase su protección oficial á las i'olicilu-
dcs de viudas de empicados del llamo, reclamando
socorros, ¡>o estaba en oí caso de dar cumplimiento
inmediatamente á dicho acuei do.

El Sr- l'residente manifestó, que él entregaría la
referida exposición á su lima.

El Sr. Contador, I). JoséDávila, leyó un proyec-

to de presupuesto de ingresos y gastos probables
para el aflo actual. También otro proyecto de re-
glamento de anticipos; respecto a ambos se hi-
cieron algunas observaciones, y en consecuencia
se introdujo una pequeña variante en algunos
artículos. La Comisión aceptó en principio estos
proyectos, y acordó fuesen presentados en la pró-
xima Junta general para sudiscusion.

Se dio cuenta del fallecimiento Aú socio 0. Ma-
nuel Castillejo, acaecido el dia 15 del actual en
esta •vilia, y de haber entregado al tutor que había
dejado nombrado para su hijo, la cantidad de 200
escudos que le correspondían por la acción que
poseía

El Sr. Dávila, á nombre de la Comisión nom-
brada para gestionar lo referente a la instalación
legal de la Ssociacion, según el decreto de 19 de
Octubre último, manifestó: que el oficial encarga-
do de estos asuntos en el Gobierno Civil de la pro-
vincia1 indicaba, en una nota que se leyó, había
sólo necesidad para esto de elevar á dicha autori-
dad ana exposición pidiendo fuese aprobada la
Sociedad, acompafiaudo dos ejemplares del regla-
mento, y lista de socios; debiendo dar después
cuenta de su estado cada tres mases.

La Comisión acordó practicarlo así.
Después resolvió, que estando ya terminada la

discusión del nuevo reglamento, este podría regir
desde l.ode Junio si la Junta general no disponía
otra cosa, a cuyo efecto se le haría presente.

El Sr. Contador hizo presente, que el socio Don
Zacarías Montes estaba en descubierto por el pago
de sus cuotas desde el mes i<: Agosto, a pesar de
las reclamaciones que se le habiau dirigido. La
Comisión, en su vista, resolvió fuese ciado de baja
en la sociedad definitivamente.

Acto seguido, se dispuso adquirir un sello en
seco para timbrar y sellar todos los documentos de
la Asociación.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se le-
vantó la sesión, de la cual se extiende la presente'
acta, que autoriza el Sr. Presidente y firma el
Secretario.

Madrid 29 de Marzo de 1870.—El Secretario,
José María Alvarez.—V.* B.°—El Presidente,
Seco.—Es copia. El Secretario, José María Al--
varez. _ _ _ _ _

Acta'de la sesión celebrada por la Junta general el dia 8.
de Mayo de 1870, . '

Reunidos los señores que se expresan en la ad-'
junta relación, en el local de costumbre, se abrió
la sesión á las 5 y 45 minutos de la tarde, bajo la
presidencia del Sr. I). José María Seco

Se leyó el acta «le la anterior, y fue aprobada,
iil Sr. ¡'residente manifestó, que debiendo remitir"
su al Gobierno Civil de la provincia los estatutos de
la Asociación para ser aprobados en la forma legal
correspondiente, la Junta general debía acordar
en la forma i¡uc debía hacerse.

Se abrió la discusión sobre este punto y después
de hablar algunos señores, entre ellos D. luis
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Motilaos y el Sr. Divila, se resolvió quedaba ad-
mitido como base fundamental de la Sociedad, el
Reglamento aprobado por la misma Junta general
en 50 de Marzo, respecto del cual lodos estaban
conformes, á excepción de los seflores Montaos y
Aparicio que ya en si] dia. habían votado en contra,

Ror no estar conformes con algunos de sus artícu-
)s. 151 misino Sr. Montaos, significó su deseo de

que al hacer esla geslíonse mencionase la primitiva
Asociación de (fue el fue iniciador.Xa Junta deses-
timó esta petición, por considerarla improcedente
en este caso.

Un consecuencia, la Junta facultó á la Comisión
permanente para que remitiese copiadolReglamen-
to, relación de socios y demás datos que sean
necesarios para legalizar la Sociedad, al Excino. Se-
ñor Gobernador Civil de la provincia.

Acloseguido.se dio lectura dej presupuesto de
ingresos y gastos quo presentaba la Comisión de
gobierno para el ano corriente de 1870. Y abierta
discusión sobre el de ingresos, fueron aprobadas
sus primeras partidas, que están representadas por
las cuotas que pagan los asociados mensualmente,
y por los réditos que devenga el capital impuesto
en la Caja general de Depósitos.

La tercera partida de trescientos escudos, so
calculó como rendimiento del capital que se emplee
con anticipos. Respecto a este punto, hablaron
algunos señores y S-J convino en que, aun cuando
falle alguna parle do esta cantidad, puede subsa-
narse con los cuatrocientos escudos que aparecen
al final del presupuesto como sobrante después de
cubiertos lodos los gastos.

Se entró á discutir el de gastos, siendo aproba-
das todas sus partidas sin discusión, excepto laque
se refiere al sueldo del Escribiente, contra la que
hablaron los señores Montaos y Aparicio, mani-
festando su opinión de que este trabajo podia lle-
narse muy bien con dos ó tres horas de asistencia
al dia; bastando en este caso una retribución de
cuatro reales diarios y se economizarían los 4 res-
tantes, £1 Sr. Montaos anadió, tenia seguridad ds
que podia hacerse e-to, y que conocía más de un
sugolo que lo aceptaría y desempeñaría a satisfac-
ción, comprometiéndose él personalmente, caso
necesario, a auxiliar en los trabajos de administra-
ción de la Sociedad. Hablaron en pro del capítulo
los señores Díivila, Martin y Santiago, Salcedo, y
por último el Sr, Presidente; conviniendo lodos, en
que la Sociedad, para estar bien administrada, ne-
cesitaba un empleado de quien pudiera disponer á
todas las horas del dia, y no por tiempo limitado.
También se indicó que podia facultarse 1 la Comi-
sión permanente, para variar en osla parte si
algún dia la administración de la Sociedad permi-
tía hacer la economía que se deseaba. Objetándose
áesto, que implícitamente lo acordó así la Junta
general al tratar del escribiente y del sueldo máxi-
mo que se le podia seflalar. Se puso á votación el
artículo y fue aprobado por nueve votos contra dos,
emitiendo estos últimos los señores Montaos y Apa-
ricio, y se pasó á. otro asunto.

El Sr, Montaos manifestó tenia precisión de
retirarse y lo verificó. ,

Se trató de 1» renovación de cargos, y habiendo
presentado el Secretario las candidaturas recibidas
de provincias, se procedió á votar por inJividuos y
clases, después de haber convenido en que á pessr
de haber hoy sólo una clase de Auxiliares y otra
de Telegrafistas, estas debían tener en la Comisión
permanente la misma representación, supuesto no,
habia disminuido el número de individuos, resul-
tando elegidos por unanimidad para la Comisión
activa, los señores D. Gabriel delHio, D. Eduardo
Pantoja y D. Federico Mesa, resultando en su
número c riipleto de individuos, en la forma si-
guiente, D. José María Seco, D. Eduardo María
Tapia,1 D. José Divila, D. Antonio de Urquiza,
D. JUris Bonet, D. José María Alvarez, D. José
Martin y Santiago, D.Gabriel del Rio, D. Federico
Mesa, D. Enriqíie Gilaber y D. Eduardo Pantoja.

Para remplazar á los señores que cesan de ser
vocalesdela Comisión suplente, se nombraron por
unanimidad, á D. Alfonso Carrafa, D. Enrique de
Leyva, D. Francisco Cappa, D. Baltasar Mogruve-
jo, D, José Martínez Zapata, D. Joaquín Fernandez
líabelo, B. Abelardo Torres y D. Francisco (iar-
cés, continuando en la misma, por no haber cum-
plido el tiempo de su mandato, las Sres. D, Fran-
cisco Doiz, 1>. Dámaso Valladares y D- Gregorio
Salcedo.

Acto seguido, se leyó una proposición firmada
por 19 socios, en la cual se pedia á la Junta: que'
teniendo en cuenta los relevantes servicios que
tienen preslados á la Asociación los Sres. D, Eduar-
do María de Tapia y D. José Dávila, fuesen' nom-
brados vocales perpetuos de la Junta dé gobierno.
Se tomó en consideración y fue aprobada sor una-
nimidad. . '

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se,
levantó la sesión, de la cual se extiende la presen-
te acta que autoriza el Sr. Presidente y firma el
Secretario. Madrid 5 de Mayo de 1870.—El Se-
cretario, José María Alvarez.—-V.° B.°—El Pre-
sídente, Seco.

,Sreí. presentes en la Juqta general de 5 de Mayo de i8?Ó.

1). José María Seco, D. Edaardo María de
Tapia, D. Francisco Cappa, O. Luis1 Montaos,
I). José Dávila, D. Gregorio Salcedo, D. Joaquín
Fernandez (labelo, 1). Federico de Mesa, 1). José
Martin y Santiago, I). José Aparicio, D. José Ma-

' ría Alvaro:.
I

Por repreterttacion acreditada con poder remetido.

1). Julián Caro, I). Miguel Gregorio Amluj,
1). Pablo Gússeme, D. Pedro Amor, I). Andrés

! Calzada, D. Enrique Fiol, 1). Vicente Saez,
¡ I). Eugenio A yuso, D. Cipriano Barran, D. Ángel
¡Conde, D. Gregorio Yagüe, I). Gregorio Alonso,

I). Rafael Milán y Navarrele, 1). Federico Mesa,
0. Luis Pedro Asensio, D. Félix Hurtado, D. Juan
Calderón, D. Luis Delgado, D. José María Losada,
D. Francisco Querol, £>, Marios Bernardo, D. José



Rubio, D. Gabriel del Bio, D. Pedro Hervás, Don
Juan José Hervás, D. Manuel González Soriano,
D. Tomás Cervera y Peaa, D. Francisco Fernan-
dez, D. Fermín Miguel y Campos, B. Saturnino
Guillen, D. Julián Moni-ros, 1>. Juan Sanutier,
D. José Pin, B. Benito Tejedor, D. Darío de los
Santos, Ángulo, B. Mariano Yeronesi Nuüez,
B. José Viedma, B. Ramón Diez Puentes, D. Ra-
fael Aller.D. José Vela, D., Franeiseo "Velaseo,
0. Ricardo Zagala, D. qjFlfts Danallo, D. José
María,López, B. Antonio JJrquiza, D. Benito Fer-
nandez, B, Ignacio Marquina, D. Eustaquio Cabre-
rizo, D. Enrique Almansa, D. Ignacio de Penas,
D. Andrés papo, I).. Qrestes de Mora,. D. Pedro
Giménez Isla,, D. Florentino de Arce, D. Abelardo
Torres, B. 'Valentín Hurtado, D. Pedro Andrada,
D. Narciso Felhi, D. Manuel Soldado.—Es copia.
—El Secretario, Alvarez.

Acta de la sesión celebrada por la Co.nísion permanente de
la misma el dia 3 de Junio de 1870,

Reunidos los señores que al final se expresan,
en el local de costumbre, se abrió la sesión á las
tres y media, bajo la presidencia de D. José María
Seco,,

Se leyó el acta de la anterior, que fue aprobada,
El Sr. Presidente manifestó que uno de los princi-
pales objetos de la presente junta, era el nombra-
miento de sugetds para desetapedar los cargos que
se encontraban vacantes en la misma Comisión. Sé
procedió á verificarlo con el de Contador primero,
vacante por fallecimiento de B. Isidoro Oroquieta,
y durante una ligera discusión, manifestó el Señor
Dávila su deseo de que se le relevase de dicho cargo
que lo viene desempeñando ¡uterinamente, fundán-
dose en su falla de salud, por lo cual tenia que
ausentarse para tomar aguas medicinales, y ale-
gando además sus muchas ocupaciones. En esta
discusión tomaron parte los Sres. D. Gabriel del
Rio y D. Baltasar Mogrovejo, apoyando ambos la
continuación del Sr. Dávila en el cargo de Conta-
dor primero, alegando al efecto que este era el de-
seo de muchos socios que asi lo habían manifestado
y el cual creían seria el de iodos los individuos de
la Comisión. El Sr. D.ivila expresó su reconoci-
miento á esta deferencia, manifestando que estaba
dispuesto como siempre á prestar cuantos servicios
le fuera posible en favor do la Asociación, para lo
cual se allanaba á quedar de Contador segundo si
así lo creia conveniente la Comisión, atendidas las
circunstancias de su salud y demás razones aleja-
dos. Mus la Comisión apreciando debidamente oslas
razones, y teniendo en cuenta lo manifestado por
los señores del Rio y Mogrovejo, acordó por unani-;
mídad que se confirmase al Sr. üávila en el cargo j
de Contador primero; puro que se nombrase uno j
segundo, con la obligación de ayudarle, no sólo en j
lodos los trabajos de la Contaduría, sino que se en-
cargase de la .misma durante la ausencia y enfer-
medad dolSr. Dávila, con lo cual quedaban conci-
llados ambos extremos En su consecuencia se
procedió al nombramiento de dicuo Contador se-

187

gímelo, recayendo la elección poc unanimidad en
favor del Sr. B. Federico Mesa. Después se acordó
nombrar un Archivero, y recayó este:nombra-
miento por unanimidad, en el Sr. Interventor Don.
Eduardo María' de Tapia, 'que continuaría desera-
pefiandoá la vez Idsdos cargos.,

Acto seguido, manifestó el Sr. Dávilaque eLSe-í
orctarlo primero D. José Martin y Santiago, le ha-
bía encargado hiciese presente & la Junta, que su,
maleslado de salud, y muchas.ocupaciones, no,le
permitían desempeñar el carga de Secretario oon,
que se hallaba investido, y rogaba á la Comisión le
relevase de él; ésta encontró atendibles las razones
expuestas y admitió la renuncia, píocediéndoseá
la elección de otro, y fue nombrado por unanimidad
el Secretario interino D. José María Alvarea, , ,

El Sr. Contador primero presentó una liquidación
general por fin de Diciembre, en cuya fecha había
fallecido el que ln era entonces D. Isidoro Oroquleta,
se leyó y habiéndose encontrado conforme, fue
aprobada en todas sus partes.

No habiendo más asuntos de que tratar se levantó
la sesión, de que se extiende la presente acta que
autoriza el Sr. Presidente y firma el Secretario,
Madrid 3 de Junio de 1870.—El Secretario, José
María Alvarez.—V.° B.° El Presidente, Seco.—'
Es copia.7—El Secretario, ALVAREZ.

Señores que asistieron ti la Junta. '
D. José María Seco, D.Eduardo María de Tapia,

D, Gabriel del Rio, D. Baltasar Mogrovejo, D. José
Dávila, D. Joaquín Fernandez Babello, D. José María
Alvarez, D. Eduardo Panloja, D. FranciscoGarcés,
D. Abelardo Torres y Cano,

REGLAMENTO
BE IA *

ASOCIACIÓN DE AUXILIOS MÚTUQS BE TEIÉHBAFOS.

(Cuntinwcton.)

Art. )7. E! socio que no preste servicio en Telé-
grafos, liene obligación de dar conocimiento i la
Comisión permanente del punto en que resida, así
como cuando ss traslade á otra población.

Art. 18. Los individuos de Telégrafos quedescen
ingresar en laAsociacion, lo manifestarán porcarla
dirigida al Presidente de la Comisión, que. estable-
cida en Madrid, entenderá en la gerencia de ésta
y buena aplicación de las bases.

Los que no pertenezcan ya al ramo de Telégra
fos, deberán acompañar á dicha carta su partida
de bautismo.

Art. 19. El individuo que haya solicitado perte-
necer á la Asociación y reuna las condiciones es'a-
blecidasen este Reglamento, recibirá oportuna-
mente por cada inscripción que desee una cédula
con el número que le corresponda y fecha del
ingreso, firmada por el Secretario y el Interventor
y visada por el Presidente.
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Arf. 20. Sonintrasferibles las inscripciones de

.Art. 21. Cuando un socio quiera dejar de 'perte-
necer á la Asociación, ó continuar siéndolo por
menor número1 de inscripciones, lo avisará por
carta al Presidente de la Comisión directiva. Si por
no hacerlo así se decsonoce su deseo, el'primer
mes que deje de satisfacer la cuota, se le dirigirá
una invitación por la Comisión, reclamándole su
adeudo: si á' pesar de esto tampoco satisfaciese el
segundo mes, se le barrara de hecho de la Aso-
ciación. ,
• Si pasado este segundo mes falleciese el socio
antes de haberle excluido de la Asociación, no se
prhtlá 4so ^iidit 4= herederos ,de"sus derechos
adquiridos: pero ai enlregarles 1% cantidades cor-
respondientes á las-inscripciones del finado, se
descontarán las cuotas de los dos meses que adeu-
daba, é ingresarán en la Contaduría.

Art. 2£.La caducidad de insoripcionesporaden-
dos deberá hacerse por acuerdo de la Comisión
permanente, dentro de fos primeros ocho diás del
me» siguiente¡á' los dos cuyas cuotas no se haya»

•' Pueda ó no la Comisión constituirse en junta
dentro de ios ocho dias citados, trascurridos éstos,
se considerarán caducadas j ; sin derecho alguno las
inscripciones á que este articulo so refiere.

Art. 23. Conforme á lo prescrito por el artículo
6.*, al fallüiilinici to de un individuo, la Asociación
entregará i la viuda, hijos ó padres, y en sü de-
fecto a la persona designada, previamente por el
fallecido, tantas veces % 000 reales como inscrip-
ciones haya venido satisfaciendoél finado sin inter-
rupción. Se advierte que los Asociados pueden, á
falta de esposa, hijos ó padres, variar la designa-
ción, dando aviso ala Comisión permanente, o ha-
cerlo por disposición testamentaria.

Art. 24. Cuando falleciere algún socio, la perso-
na que se considere con derecho al percibo de las
cantidades correspondientes á las inscripciones de
aquel, deberá dirigir al Presidente de la Asociación,
por conducto del Jefe de la Sección en que resida
el interesado, los documentos siguientes:

•i;,°' Una solicitud dirigidaal Presidente, expre-
sando su objeto, parentesco 6 relaciones que le
unían con el finado, y las razones en que el solici-
tante funde su reclamación, así como la fecha y
punto en que hubiere ocurrido él fallecimiento.

2.° Si fuere viuda, acompasará á la solicitud
la partida de casamiento.

a." Sí sonhijos mayores deedad,acompañarán
,1a partida de nacimiento.
• 4." Por los hijos menores presentará el tutor ó
curador, además de lí>s partidas de nacimiento do
aquellos, un testimonio del discernimiento judicial
de dicho cargo.

5." Si el derecho recayese en los padres, la
partida de bautismo del finado.

6." Si el reclamante, no fuere,heredero forzoso,
ni estuviera designado previamente por el fallecido,
además de la partida de bautismo del mismo, inte-
resado, una copia autorizada de la cabeza, pié y.
clausula de herederos del testamento, si le hubiere,
ú otro documento 6 justificación que acredite la
legitimidad del derecho que reclama. ', ,

7," Si el finado no pertenecía al Cuerpo de
Telégrafos, los reclamantes deberán presentar^ade-
más do los documentos expresados en los párrafos
anteriores, según sus casos, la partida de defun-
ciondel socio á que se refiera la reclamación.

(ie.coiíUnmrá )
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